
jiPor e7 íFeFi^^o c?e

SECRETRR!O

**' / 
y

.—--------------- *)

.^jo^é-á.i^Dn-r^darrás

Des Je e? Jía tres .de...JJj..nÍ.O.-.aRJi^J^¡^^

En Prisión Preventiva JePROCESHROS

JUEZ mSTRUCTOR

/&'/

de fuente ?ad^era .

/^rocec?2m2eíYfo ^uín¿ir2S2mo c?e Urgencia ?V.°

/"'.. .' <
y-/-

)



-Iltm^ j

27 (Líl ines ppdo., 
ñor de participar a su

1

1
1

t 
{

i

J*

í

En cumplimiento a lo or
denado por el Exorno. Sr. Gene- 
:ral Jefe del Ejército del 
en telegrama postal de fecha

* ' tengo el ho-
1 respe

table autoridad,que se ha pre
sentado en este Puesto,proce
dente de la desaparecida zona 
roja,Francisco Peña Cobos,de 
41 anos de edad,natural y ye— 
ciño de esta villa,con domici
lio en la Aldea de Ventilla, 
anejo a esta localidad^^

Por antecedentes qñ.c obran 
en este Puesto e informes ad
quiridos por el que suscribe 
del citado.individuo,estaba 
afiliado a la U.&.T.,intervino 
en el Movimiento activamente 
con armas,tomó parte en saqueo 
asalto al Cuartel de la Cuardá 

dia Civil de esta villa. Este 
sujeto al ser liberada esta 
localidad por las fuerzas na
cionales, le hizo frente dispa
rándole varios tiros con una 
escopeta que poseia,también le 
ordenó a las turbas que hicie
ran trincheras en las proximi
dades de la citada Aldea para 
imnedir la entrada a las fuere 
zas de nuestro Ejercito en la 
misma.

Requeridos a los vecinos

i í

j 
_____________ ____ ___________ J. 



de esta villa D. Mariano Balmón Jiménez y D. 
menos Ostos^personas de solvencia moral y mater: 
que man-ifiesten sobre la actuación del citado i] 
Francisco Peña Cobos^dicen que este pertenecía-Q 
T. y que intervino en el Movimiento activamente 
mas^haciéndole frente a las fuerzas libertadoraa 
a las que le disparó vajrias veces ^y que durante 
vimiento fue unos de los mas exaltados.

Por cuanto antece he procedido a su detenci' 
do en la Cárcel de esta localidad a disposición: 
toridad para los efectos que se estime resolver.

Dios guarde a limo. Señor mochos años.

limo. Señor Auditor de Guerra de
C 0

este Ejército;
n D 0 D A
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D O n ....Á-i-.^lsJ.....^^.p.

..Tnfajo.t.s..r.ií...................... Encargado de! Registro 
Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERT!F!C0. Que de ios antecedentes obrantes
Sn este archivo resuita contra

^.^.5..á;.'^..c..e.íi....A.s^:.jr.....;áíik..ró.... ¿:r^.r.ec.J&^.e.^^t.e5.....cíí....¿ j.. i i t:

t.
i asimismo de) fichero de procedimientos en 
'ámite aparece

T 
f

í

.C.L'...í;. de *..... -yt
Et Jefe de) Servicio,



/\UD)TORÍA DE GUERRA
DE),

EJÉRGMO OE OPERAC!OMES OEL SUR

SERVtCtOS DE JUSTtOA
DE

t

.cL?.....9.r..d.en...l.C47
Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

cia^Ciyil. núme ro....... le remito los doou-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

ció del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

córdoba^.................quince........de..... 19^3

E1 Auditor

Sr. Juez Militar...... ma...de i... R^.q.,................D, ...lu i s._Rüs c...



Cuartel Guardia Civil expedidor ..........................................................

FICHA CLASIFICATORIA
maüzada en cumpümiento 

de! Sur
de tas instrucciones de! Cuarte! Genera! de! Ejército 
de fecha 25 de Abri! de 1939

; ^pg]]idos ____Peña ' Cobos_________________________ Nombre .-Franc.is.c.o....... Fecha de
niento^ 1898 estado O3.sado profesión Jornalero_____vecino de^^-All^...... -
^era.-_.... hijo de ._?ranciBCQ- y de .Teresa,.... ..  vecinos de...... .... ................

onero ) i^gar y rirrnnstancias se hallaba en Tragacete____.(.Cu.enc^._. ............. ........ ________
iip'4^9 j

idades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 Yailíílla------- —Coi^pb_aA

Ejército con carácter ¡ desde 2^-AAO^P__1936_. hasta ^-.M^.Z.O__193a.-------

los empleos de ___________ ___ y servido gn [gg unidades siguientes: ^.5. Br j g a da

de .Clasificación____________ ______ _________________ ___ __________ _______________
:eneció al S. 1. M ? JIU. ¿fue miembro del S. L E. P.?NO _ ¿sirvió en las Brigadas de GuerriHeros?JÍC—

endo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

la realización de hechos delictivos los siguientes individuos--------------------------------------------- :---------------

Ó en el 

íxta^

___ _______________________ __  y______teniendo él intervención en tos mismos.
¡ Le sorprendió el Movimiento en '^sntília---- Fuenbe—Palmera---------CCLOrdo.b.a.)----------------------

, Filiación política anterior y posterior al Movimiento — ----------
gos dirertivns-^^^SUllOS _ _______________ ________ , ________ ¿Votó el Frente Popular? ..SI— ¿Fué
derado?N.O____¿Fué interventor?—NfD__ ¿Cuál ha sido su actuación?-...^.$.^i:y^----------¿Fué propagandista?

___ señalándose como dirigentes y autores de delitos—AS^lGí-^CO—Díaz—Fernande.Z.^l!^lan,UgJ,_ Ada— 
i.e% Reyes,Ivlanuel Guerra Caro. Antonio Balmon Jemal, Antonio Cnnmrlo Ilrh^ 
jue 1 Orzaga Rovira, Romuardo García RácSí&s Diaz,___  _ _________________

--------------------------- -- —....  -.... —----- ------------------ Cometiéndose los siguientes hechos criminales 
^alto a la casa-cuartel de la Guardia Civil,saqueos, detenciones, y profa- 
teion del Templo.
t..............i

----- en los que tomó parte.
Manifiesta poseer bienesd!P.P.P^.Pra,jCa.sa.._en_ la_ /ej).tJLHa-.______________________________

j^^como sus familiares en _ ___i'ii.Ugunas_________ _______ ___________ _______________________ ______________

^sonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias francisco Ostos Arroyo^' 
Eian.Q ..Jime.nez_.O.gt.Q.s..,-,Fr.an.ciscn--Jimnnas—Qatns...ve.c.inr).s.-.d.e.-,.V.en..bi,lla........... ........

Jcumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte
sado en dicho campo)_______________________________

tras maniiestaciones de interés que hace Niaguiia

de 1939.
r

a__df^ Junio
Año de la Victoria
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Don - Bal taaar Guti-er rez Qnnzál ez^.....................................

............................................-.............

Palm er a.........designado tnstructor - da -eete^ eum ari a..............- -]uez Mititar de Fuente

en ta precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a Josá Gimón Pedarrós.................................. ...................-.....................................................................

e) que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio det cargo, 

que acepta; jurando^ desempeñar bien y fielmente tas obtigaciones det mismo de tas que fué en

terado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en gUen te Palmera 

tres ..............de Junio...................................................... de mHnaved¡e^:osa

treinta y nueve

Providencia Juez Miiiiar

Sr. Ba.l ta3a.r Gutiérrez
En Fu ara te Pulm^ra............3.........t ra s.... -.....................................-

de Junio       de mil novecientos .31 nu e.V.e.—

Por ,.cibidM en el die de hoy el . precedente

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; mtrúyase procedimien

to sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio al tttmo. Sr. Auditor Delegado det Ejército de Operaciones y 

y al jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formulan contra Francisco

i

PQua O^Los

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de ta prisión 

c[g Fuente Palmera det que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas 

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, poHtico socia* 

les a las Autoridades locales det tugar de residencia det inculpado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta delimitación ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-



1 
í 

dan acreditar ¡os hechos imputados y a tas que se recibirá deciaración si fuere pertinente; f^j 

bense asimismo de! encargado dei fichero de información e investigación y de Procedimientos^ 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite r^t 

rentes ai incutpado y por et resuitado de todo cito se proveerá. .

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

mUGEMÍHA.-Segnidaniente queda registrado, se acusa recibo, 

dos y se cuntpie io demás ordenado.

t 
! 

se expiden ios oficios y mandamientos acorda'

Doyf^

\
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Para dar curtpli-aiento a cu- 
ho *!o -.-rd: na en su respetable i 
escrito, fecha 3 del actual, sc-!^ 

bre los antecedentes, actuacicñ, 

y conducta político social,del; 
individuo que al rísrgen se ex- ! 

presa, tengo el honor de partí- 

cipar u V.,qus por anteced^n^.í^' 
qu^ obran, en este Puesto,de oi-^ 

todo sujeto pertenecía al Centj 

Obrero d*^ la Al *a de la Venti';
- lia,afecto a la U.G.f.íntorví-^ 

nó en el Movíriiento activuuen.-¡ 

te con arraas, haciéndole fren-^ 
te a la fuerzas Nacionales,al i

!
ocuoar esta villa, toíito parte e:

la casa

Civil
dicho
& li¿ s

SÚ

cc 3Aqueos,y asalto a 

Cuartel de la Guardia 
esta localidad,siendo 
jeto el que le ordeno

turbas hacer trincheras en las^ 

proxif^idades de esta para irt-
3 

^edir la entrada a las fuerzasj^  ̂
de Nuestro Glorioso Bjercibo. ¡f.! 
dequ.eridos loa vooiaos deesta^i 

villa Don Llariano Baluon Jime
r 

____ J.



n.ez, y Oon Mariano Ji^aenez Ostos^p-ersonaa 

otoral y material, para que unnifisten sobre la CQ, /¡ 
y antecedent- s del citado iadivIcJuo dicen, que 

que anteriormente se expresa, q^^^ 
activaiAente con armas hacie^;

r..s dr rota rLlla líspj 
y

.'loviraiento ríacional observo!

ti
no
te
* L'

Centro Obrero 
en el Xíoví^AÍento 
n la^j C'ier. .jLS lir -rtrlo

:c-

ricridnJ &1 
conJucto.

Gloríoso

Fuent* ^¿'l^.eu.u

SU¿.rJe uchcí; 2

J ur io

Victci

3?ñor Juez Instructor J:



AUOtTORÍA DE eUERRA
DEL

ÉRCtlO DE OPERACtOMES DEL SUR
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/Mz^aAo 4////Zar_jiU-iJ3..D e ...J?a-LlíJ er a

s. Dom/c/Z/o------------------- -------- -......... 3
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f/! CM/7:/?///n/g/:/o c/c /o ocorí/oé/o en e/ ¿//a ífc
Ao// en e/ /^roceí//n:/en/o-S!JJiia33J^RjLiiLU—CLe—b-L - 
^encin ............. .............nMn:ero-J¿^.<LÍ1.4iy---------
^ne en es/e /neg^oí/o yM/7/7nr se s/^ne con/rn 
J?ran.c.i.5.c.Q...B.eñ.a--C.&i)D.a--------------------------
cn^as c/rcí^ns/onc/os o/ mnrg^en se /ncí/cnn, rn^g^o/e 
(yne con /n n:aí/or nrg'enc/o /?os/6/e prnc//^ue g^es- 
//ones n /?n í/e r/e/erm/nor /os nn/eceí/en/es/ac/nn- 
c/dn conc/nc/n oo////co-soc/a/ r/nrnn/e e/ c/om/n/o 
royo, í/e/ ejcpresoí/o /ní//e/<7no // c/e cn^a resn/Zan- 
c/a e/n/7/ra a conZ/nnac/dn e/ ogorZnno /n/or/ne.

Áe enea reeco ^ne /os AecAos (yne a/ proce- 
saí/o o /nen/paí/o se /e aZr/An^/en se cons/gnen c/e 
nn n?oí/o c/aro p conc/so, /ac/Z/Zanc/o s/cn;pre a ser 
pos/A/e, no/nAres // íZona'c///os íZe personas c/e re- 
conoc/éZa so/oenc/a pae'/os pner/an acrecí/Zar a /?n 
<7e rec/A/r/es c/ec/arac/dn.

Z?/os gaor¿Zc a W. níacAos años. 
.G'n3.A.en±.e-JlalEi-SDcR-...Z...-íZe.JLu.nj-o....-......

____ _ _______________ í/e /5jí/...............................i^Ao 3EeZay^^a7= (te 

\/YC COTÍ el___________ Jaez Militar Inatructor,

i
i

í'níinan ce ue± cuesco ae ±a Guaraña. C^vi± uc

j^'uenjte Fairaera
Giménez y Cnmp.-SeviHJn 123*3 39



Dn contestación a la atenta comunicación 
e V.3. numero. 74 de fecna 3 del actual, 

en la Qua interesa informas sobre conduc
ta,antecedentes y actuación en relación 
con el movimiento Nacional d^ francisco 
Peña Cobos,cuyas circustancias al margen 

exnresan,tengo el honor de manifestar* 
eue el mencionado individuo intervino 
el movimiento con armas,haciendo fren- 
a las fuerzas nacionales a su entraua 
esta villa siendo siendo el que dispu
la construcción de trincheras en las 

' '* les de esta población p^ra opo
nerse a la ocupación ue la^misma por núes 

, Í--1 Ejercito. Tomo parte en sa* 
/ aslto al Cuartel de la Guardia 
Antel del Movimiento observó bue-

-JE

'.ít

i 
OÍ 
ci!; 
'-'i 
O! . 
<O:

se 
le 
en 
te 
en 
so 
nro^rmidad

tro Glorioso E
:ueo3
Civil
na conducta.

Co^^ persona de solvencia Que puedan 
declarar respecto a lo informado,se in
dican a. Mariano Balmon Jiménez y Laria* 
nn Jimene Cstos.

Dios guarde a V.3. muchos anos.
Fuente Palmera 10 de ounio de 1939

Año de la Victoria.
"efe ^ocal

p
1

Silitar Instructor dé esta, villa

L 0 C A L I D A D



AUOHORÍA DE GUERRA 
DEL

ÉRCtlO DE OPERACtONES DEL SUR

5. Palri er a
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^/! cü/np/Z/w/e/t^o cíe Zo ocorcZocZo en eZ cZZa efe
/[Oí/ en eZ Z^rocedZmZcnZodULl-.aC.l-.s.ÍLiD—^iS—U r* 

^[*1 e ?- a .. ... ... nñn[e/^o,;^-41-^O^¿^——
í/ne en esZe /negreció AfZZZZnr se sZg^ne conZrn 
2r.airsi.c.co.....EBñ.a....GD.b.o..3-----------------------------
cn^os cZrcnnsZoncZos oZ n:org^en se ZncZZcon, rn^g^oZe 
tyne con Zo ma^or nrg^eneZo posZ/tZe prneZZí/He g^es- 
ZZones a /7n tZe cíeZerntZnor Zos onZececZenZes^ neZnn- 
eZón í/ coní/neZn ooZZZZco-socZnZ í/nronZe eZ JomZnZo 
ro/o, í/eZ e^resoíZo ZncíZoZcíno // íZe cn¿/n resnZZon- 
eZn emZZZrd o conZZnnocZdn eZ ogorZnno Zn/orn!e.

Ae encoceeco tyne Zos AecAos tyne nZ /troce- 
scícZo o ZncnZgocZo se Ze nZrZdní/en se cons/gnen de 
nn modo cZoro g concZso, /deZZ/Zondo sZempre o ser 
gosZdZe, no/ndres g do/nZeZZZos de gersonos de re- 
conocZdo soZoeneZo [/ne^os gnedon ocredZZor n /?n 
de recZdZrZes dec/orocZdn.

Z?Zos gnorde o Md. mncAos oños.
fn --------

___ gg /Q 7,0________/Iño de la
Vi C t o r i a I..tr.et.y.

e F.

^dH^uez. Giménez y Comp.-SmfiQInj23'3'39
Fuente Fullera



) 
)

}

! 
!

! 
!
]

L 
!

)
! 
!

í

)

o

o
E o >-

o

(D 
r*!
ce 
G 
n 
Q 

.r-p

d 
'd

c¡3 
d 
d 
o

'd 
d
'd
d
d 
'd

d 
d 
!d 
d

r*^

.<ü
O
R 
ca

O
3

cú 

(—4 

4->
C
*y

<u 

o
*r^

O 
*f-! 
e 
o 

'G,

G
O 
O

d

I

^3^ ü

L:

t

*r4:

di
4-^: 
00 = 
<D¡

<U! 
"di 

oj
G: 

'r4: 
o¡
<1):

!**!:
CÚ:
H'= 
d:

G

En contestación a la atenta comunica
ción de V.s. numero 74 de fecha 3 del 
actual,en la que interesa informes so
bre conducta,antecedentes y actuación 
en relación con el ^^vimiento Nacional 
de Francisco Peña Cobos,cuyas circuns
tancias al margen se expresan,tengo el 
honor de manifestarle que el menciona
do individuo intervino en el Hovimientd'- 
con armas,haciendo frente a las fuerzas 
nacionales a su entrada en esta villa, 
siendo el que dispuso la construcción p 
de trincheras en las proximidades de 
esta población para oponerse a la ocu- " 
pación de la misma por nuestro Gloriosq; 
Ejercito. Tomé parte en saqueos y asalf 
to al Cuartel de la Guardia civil. An
tes del Movimiento observó buena condu^ 
ta.

Como personas de solvencia que pue-3 
dan declarar respecto a lo informado, 
se indican a Mariano Balmon Jiménez y 
Mariano Jiménez Os tos.

Dios guarde a muchos-años.
Fuente Palmera 10 de Junio de 1939 

Año de la ^detoria.
El Alcalde,

tn
/<

1

t

1
[

Sr. Juez Militar Instructor de esta villa.

LOCAL IDAD f

J



AUDUORtA DE GUERRA 
DEL

UÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/MZF^cVo Palrnera

Dom?c///o.....................-.............................. t
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^/: CM/7:p///7!/e/7/o t/e /o ocorí/ot/o e/t c/ t//a t/g 

/zog g/! g/ í'rocgí///7:/g/:/o3um.a.rú-^ii!io—cdc 41^ 

-gjsnn.ia—___________ __ ........................................................... ............

^üg g/! gs/g /ü^g^cí/o AÍ//í7ar sg st^ug con/ru 

_!¿c.e^.&i.B.eo^ -F-ena Cotioa-----------------------------------------
c¿/^os c/rcMgs/a/;c/as o/ /narg^g/z sg /nt//cag, rtt^g^o/g 

^Mg co/z /o /Tza^zor urg^g/zc/tz gosz'6/g grac/zgüg ggs- 

/zoggs G /zG zVg/gr/zzz'nor /os Gg/gcgz/gG/gs/GC/GG- 

C/ÓG Z/ COGí/GC/G OO///z'cO-SOCZG/ z/GrGG/g g/ Z/OZGZGZ'O 

ro/o, z/e/ gJ^grgSGZ/o ZGZ/zG/z/GO g z/g CGgG rgSG//GG- 

CZG gZGZ/z'rZZ G COG/ZGZZGCZdG g/ OgOr/ZZGO ZG/orGZg.

¿g gGCOrgJSrCO gGg /os Agc/íOS ^Gg G/ grocg- 

SGZ/O o ZGCG//?OZ/O Sg /e G/rzÓGggG Sg COGSZ^GgG z/g 

ZZG ZGOZ/O c/GZ-O g COGCZ'SO, /oCz/z/OGz/o S/gZGgrg G Sg/* 

gOSz/)/g, Gozzz/zrgs g Z/OZGZCZ'/ZOS z/g ggrSOGGS z/g Z-g- 

COGOC/z/G SO/GgGCZG Z/Gg'/OS gGgz/GG GCZ-gz/z/GG G /?G 

z/g rgcz/z/r/gs z/gc/orGc/dG.

Dz'os gGGrz/g G !''z/. ZGGC/ZOS GZZOS.

^G a?uente PalmeT&a....$._z/g-____
______________ z/g /d....39................ ^zzo &/G5^a¿de

El Jaez Militar Inatractor,
Victoria

/Acalde PresidcEte del

Cimínct y Comp.-Sevm!a^23'3'39

J

]

la

A5''untaciento de

Fuente Palmera



indagatoria de! encartado En ..Fu.en.t.e..p¿^-lne-r a...... a ...3.....deir.ujii-0..........................
de 193.9.., ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó sery llamarse como cons
ta al margen, de .41...años de edad, natural de..y.QB.aq.o.3.a.................................. provincia

je... GÓ.r.do.b.a..................... Y vecino

ó rof es i ón j.orh-al-e-rc- .^que

anteriormente por el delito de

sabe leer y escribir,
de estado casado Y

que...Rc.fué procesado 
............ ante el Tribunal

que le impuso la pena de

la cual............. cumplió.................................................................
conoce el motivo por el que se encuentra........................................... y que

sujeto a este procedimiento.
- Sus señas personales son: Estatura .p^.ñC^.......... pelo....c.anu...........barba.pcblada-
cejas...negras....color....s^no......... ojos...a/'.Q.-F.dase.!y tiene como señales partícula-

Pr € tío

Pregun^^do

Preguntado

Preguntado

Preguntado

Preguntado
)

Preguntado

- y ........................... V

tiene.......cuadro...... hij os .

partido politice a que perteneció 
deneralde Trabajadores.

que manifieste el 
pertenecía a la Union 

seguida al produciBBe el Movimiento Kacio- 
opuso con las " '

Para
dij o:qu e
Por la conducta 
nal dijo:que 
en t e r am en t e
Por la clase

n
se
dispncñoión del 

de servicio de 
de la ^entilla manifestó,que 
unos venticinco hombres fren 
OGupahan las "caoacalies al o 
transito 
que estuviesen 
" r el comité.

armas al mismo colocándose 
comité revolucionario.

armas que realizaba en la aldea 
formaba parte de 

clonados en otros

a acuellas personas de mar 
avaladas mediante el

po 
Ci 
o 
comité 
en los 
Ci yomó 
de es 
nue 
el ___________ ______ -
Convenientemente manifestó 
prevenidos ante cualquier 
les convenía 
trincheras. 
Ci es cierto 
hizo frente 

ta ddjo aae no

Goni t e
tomó parte 

dijo
en 
ynlue n 

se pr 
grupo

3 Parte en 
ta población 

tuvo lugar 
s ervi ci cr^ d e

s

un grupo de 
menores qu e 
únicamente el 
marxista y 

. pondi en te

recogida de 
las varias

alguna
eni* 
realizarlo no le^correspondió figurar 
dos de esta misión.

de la Cu ardió. Civil 
durante el tien:po en 
en su aldea cumpliendo 

ordenado.
en cierta ocación que

te cualquier aproximación de fuerzas . 
efectuar en les alrededores del pueblo

cue 
o a

veces

alante al Cuartel 
ya que

el 
dijo sue no 
asalto opermaneció 

aue le hablan
el
a.rm as

para estar 
acionaP 
algunas

i

repetidos disparss de sspopet^ 
do huyendo,marchando en direc-^ 
a ?'adrid en donde ingresó como; 
doba 'jue mandaba Antonio Jaén i 

ingresando en la brigada de Garabi- ¡ 
cinco,prestando servicios como' enferí 

! 
í 

dio por suspen -ida la presente in-¡ 
acuerdo la halló conforma afirman^^ 

su contenido. t

que al mitrar fuerzas PacionaPes 
a las

) por
a Pozoblanco y

mi sr as 
hal¡ er 
y de a

aldea

cion ., __
voluntario en el baballón
Morente,solicitando e 
ñeros número sesenta y 
mero en el Uospitalde la brigada
Cd tiene algo que agregar a estas manifestaciones dijo que 
no.

Cn este estado 3.3. 
dagatoria y leida por su 
lose y ratificándose en



f ríñanlo con el



Decta,ación det Testigo EnF\2.eD..t.e..-J.l^J-B3.s.r-a. — a TLRTLÍtlLcas.

de mi! novecientos, treintinu eve

............................... ................. ............ ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, e! 
cua! fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo juramentado______________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

...........—...años de edad, deestado-.jC4)4ía,du-

de profesión .ag.r.Í.QiLLÍCi-r-----------------------------

natural de-I^A-.V.eh.T:^íl.l-s^.

que------no.—..... ha sido procesado, y con domiciüo

)

en___r.A—Hen-ti-ld-a.

comprenden las demás.

y que no !e

PreguntadoconvenientementeporS.S.manifiesta^,^^.^.g^.^  ̂ conoce al^encart.a
do FranciscoPeña lobos,el cual pertenecía a la unión gene
ral de trabajadores,destacándose desde el primer día de la 
dominación m?rxista como elemento director délos indiT'iduo 
revoluciore ricBs,él era el jefe de todos ellos indicando 
los lugares en que debian de hacer la guardia y ordenando 
a los que debían ocupar los puestos.Duran te todos a^^elloc 
días se le veía ennstanyemnet armado de una escopeta vigi
lando los puestos para ver 
cia y al mismo tiempo si 
el individuo e- cuestión 
de unostreinta hombres 
de la ladea y casillas 
noticias,completamente 
jado repetidas veces 
zas que mandaba.la 
afueras del pueblo para poder hacer una 
en el casó de que viniesen las fuerzas 
sue es lo cue sabe de este individuo en todo quello q^^ se 
refiere al asalto a este cuartel de la luabdía Civil dijo, 
que aunnue de la aldea de la v^ntilla salieron grupos vo
luntarios para tomar parte activa en al asal to mencionado 
no tiene absolutamente ning^n conocimiento de en aq^el
momento él haya venido a Fuente Palmera.

Hace constar que al entrar las fuerzas Facionales vió 
a este suieto hr^^r repetidos disparos sobre un camión blin 
dado que venía por la carretera de la Carlota,no pudiendo 
continuar la reistencia a ca^^sa de la L-ronta llegada de o 
otras fuerzas racionales.
Ci tiene algo mas mué manifestar dijo que no, y leida, 
le fué esta su declaración por hr^^r renunciado al derecho 
que tiene! de leerla por si,la halló conforme afitmiandose 
y i'atificandose en su. contenido,firmándola señor
."^uéz y conmigo el secretario que dot fe.

F regunt ado

Preguntado

si estaba ^ien hecha la vigilín^ 
se Gur-plianlas órdenes^ .'grega que 
tenía al ^ahdo directo y personal 

amados de escopetas y procedentes 
comarcales,J'anifiesta que según sus 
ciertas el encartado hn^ía aconse- 

a los hombres que integraban las fuer 
conveniencia de hacer trincheras en las 

reistencia eficaz 
H ación ¿J. es.

todo q 
lu ardí a 

sal i eron 
al asalto

R. Qtménez y Comp.—SeviHa. 27*3-39



del teetÍBO

------  el tes^ -
del L 
tiene 
el reo de fal30 
arreglo a^—

??!!ente PaLnera a ventitres de Junio

treintinu eve, ante
,ti^ anotado al rarccn,el cual fné

^-h-i<^to de su comparecencia,de la ohi ilación 
'de decirverdad,y de i-as penas 6^ que 

de falso testimonio, si en do 
clase y preguntado

la Ley, ti jo llmerse cono
ed ad, d e
fesión in tustri.al,^ne no 
riieilio en la ''^entilla,y 
demás.

este /hizsado coD^ 
emterado d

I que 
in cu r re 

jrrr^aentcuto con
') por las generr^Lesde 

pueda dichó d^-49-año3 de 
estado casado,natural de la Ventilla de pro 

sido pro cesado,y con do 
no Te corprneden las

c i en .t o s

ha
-¡a e

i^r 5gun a io conven i enteren te por 3. 
"'ran cisco L er. a 'Jo'hos,e3 

unión general ie trahaj 
viriento estaba con 
ranta los lías de 
DO tolo lo contarlo 

en jefe ietoios **0- !
prineros ror entoo o 
cic te vi¿;i?.nnc:?a e 
altea, vi-niosele c 
oeta r^/ccrt'.en'to los 

f-
enes 
r.l 

a I a 
tra^ 

ac ( 3 
c?. i r 
^st-

L n

a 
{,

haci

Ó

n to s puc ste s 2?'.o r
a un total te u no
""'ac tan en te ora a.n i
. 1 al é t aJ 1 i en aU a

oras 
e na

cu
ar

' '?

t or a 
i'a

O ? t 3 
rc:^i st

se a** 
Jivil 

r'? f i ? r e

- :? n c , y 1 ei
e r c cn^' n c i ¿ 

si r¿4 hallo 
c f r t cr i d.¿ 

+ -rio

rác 
anta 
¡ue

:)U 3 
. 1^4. -



^5 AUTO DE PROCESAMtENTO

En .j?u.í:-n.t.e-.p.n,l!i-^.r.a................................... de...... de mil nove

cientos ...t-y-e-i^^-t-ar-y-

RESULTANDO: Quep^rt^necia a la Unión General de Trabajadores; que se 
opuso con arrnan a nuestroUovÍT"iento-;nr^e tenia el ruando di
recto y personal de unos treinta hombres; que era jefe de 
La entilla indicando los lugares en nue se debía montar 
la vigilancia, y ordenando el número de hombres que debía 
ocupar los puestos; aue armado de una escopeta recorría 
continuamente los puestos para cerciorarse de que estaba 
bien montado el servico y se cumplían las ordene3;qu^ acón 
sejaba a las turbas la convenienc*^ de hacer als^nas trin^ 
cheras en las afueras de la aldea para poder resistir bier 
si venían las fuerzas nacional es: oue ál entrad estas las 
estuvo tiroteando; oue ingresó como voluntario en el baballc^ 
ón ^córdoba'solicitando después carabineros en den le ing^'í^^ 
Gresó. o

DT E03 DE I.'tC \UTOTIDADE3: oue tomo parte en saque
os; que intervino en el asalto a este Cuartel de la -uuardia^^ 
Civil.

-1

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delitó

de.... previsto y penado en el articulo......^b.7.

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

rra, y del mismo aparace como presunto 

por lo que

responsable o<3&- P-eEa........

de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo ..42Í"de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S.

y 653

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a.....ITrah.císco
S. por

P eña
Alü?eo.3. , se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Baltasar Guti.err.euí..G.o.uzález..................Juez



rjílitar..á.e...(itent.e...rnli.!e.rn. de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce

sado le..... notifiqué en forma legal el Fr.ocnsnrtien.t.o....de....

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

hice saber su derecho

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

descargo que estime con-

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

En t erado , dándose por notificado , designa defensor al

nue de turno le correnponda. y firma conmigo el Secre-

tario en ^.'u.ctiúe Pali.<óraa^ veintitrés de Junio
....treinta, y nueve . .......

Doy fe.

de mil novecientos



AUTO-RESUMEN
.............. a... _________________

de mi! novecientos...t.r.jeirLtjn...y....au.ev.^.......

de .Titnio

foüos .

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder ------
contra —......................    —.. .........y '^s diiigen-
cias practicadas aparece que ai............foüos......_______ se acredita que ei citado
procesado_ p.^rm en-í^ci-^. __ a ei
el jnando de unos treinta hambres: se opuso con armas a nuestro
rovi!míehto;pue era el jefe de I,a Ventilla)ir!dica.ndo los lugares .en 
aue se debían montar los puestos y el numero de hombres debían

-ocuparlos; que amado de ur a escoY^eta. recorría, los p^testos para cércic 
^rarse de estaba bien mohtadoel servicio y se cumplían las ordenes

que aconsejaba a las turbas la conveniencia de nacer algnnas trinchs^^ 
en las afueras del lugar con el fin de que retrásenlas fuerzas nació 
nales; que al entrar estas las estuvo tiroreando;que ingreso come 
voluntaeio en el batallón ^CÓrdobabsolictandd después carabineros do 
donde ingresó. + i

intervino en el asalto a este ^Jartet 
de la Guardia Civil.

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 
de base ai resuitando de! Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san
cionados en e! Bando de.... j-u.l.i.o....-d.e-ís^-oíS -------------------------------- - —
procede ratificar aqué! y practicadas ias düigencias necesarias para ei esciarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado e! procedimiento y eievario a 
!a Superioridad de conformidad a !o dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios articuios pertinentes de ios Decretos 55 y 19i S. S. dijo: Se deciara 
conciuso e! presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra----------------

. cuvo procedimiento se ratifica;—.................... -
eiévese io actuado a !a Superioridad para !a resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en_ Gur.i F¡r.r..e.z-------------------------------------------------------—
juez Müitar -------- e instructor de esta Causa; de todo

io cua! yo, e! Secretario, Doy fe.

!



Diügencta de remisión.—En ,jíiLJsri.t.e....p.alí^' er^....................... v.^in t
de__ ___ JÍLni.n__________________de mit novecientos ...t.r.ein.t.a,...y.....
se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de 
folios útiles, de lo que doy fe.

C

¿2-3-39



^creto.

V

—Señáiese para ia vista de estas actuaciones ei dia

a ias pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término
iegai; dése iectura ai procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo 

.. ........................................................................ ..... .

E[ Presidente dei Tr

iígencia de notificación.—En,.=(%^.. _ ___a__ —______________ —-----------
de..^-^.. ..... .... mi! novecientos_____________________ ==^-.=3Zrz:-2:::::rTz:z:--^^ ------

Yo ei Secretario teniendo a mi presencia ai procesado_..^^^st<M..jc^<í^!::r:.^^{^I^^-.^^^z^ 

]e notifiqué por iectura integra ia reiación de ios componentes dei Consejo de Guerra 
que ie ha de juzgar y advertido si tiene aigo que aiegar manifiesta quedar enterado y
que .... .................... ................................................. --------------------------- ----------
y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe.

Sr. Defensor:—Queda instruido

Sr. Fiscak—Queda instruido

y 23-3-39



r

ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con^ asistencia del Sr. Presidente del Cons, 

D larcas ^ínn..C.om.jM:i.d.&n^^^ ...^.^.ba..ll.C.r.ÍA............................... ........

d^^l^tura^díló^ autos en et día y hora señalados y emitidos por ias partes susr 

pectivos informes; e) Físcai mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del d, 
que prevee el articulo ...^.3.8- de3. .S^d.i6Q...do.-du^ tíc;ia...Míli.t.e.r.....erL. su... páj

3

y solicitó para el procesado la pena de__ rJ3.c.l!;^3i.ón...mAl.±t.ar.. _

Oído e! procesada manifestó que no eran ciertos los _ 1 mpiitadf
Terminado el acto quedó reunido el Consejo para delib^.r.ar-yJ

sentencia; _______________ _ __ _ _ _______ _________

_________ Córdoba 3 de Agosto de 1939 .Año de la Victoria.^....... —

V.^ Presidente, E) Secretario,



3

S(

b,:,NTJ^i¡OLY

<

a plaza do Córdoba a tres de -^^gosto de mil yiovocic trein—
io la '/ictoria Se reúne e- Consejo de Oucrra ^er— 

rgencia para ver y gállar ia causa instruida contra 
el orocesadó Francisco Feíia Cobos de 41 ailos de edad de estado 
casado natural y vecino de ita Ventilla jornalero hijo de Francis— 
GO V Teresa,por el delito de adiiesion a la rebelión,Hecha rej-acio 
deirresultado de la causa y presente el '-ministerio -'^Iscal defen
sor del procesado y este y y
' ' ¡el procesado FRancisco "^efla Cobos de filiación marxista
destacado se opuso con armas a- triunfo del glorioso moviiaiento 
nacional intervino en registro saqueos y robos progano inagencs 
se unió a La ' turbas que asaltaron cl cuarte- de la Guardia Civi^ 
y figuro

3ID1RAHDO Que lof

PTLTANDO Que
1
-4

en^la'cabbaliermaJlíHCHOS PROBADOS.
3 hechos anteriormente sentados como jorobados consti — 

tuvcn un delito de adhesión a la rebelio previsto y sancionado 
en o?, articulo 238 dcR Uodigo de "usticia -iliar en rclacro?i 
con los bhdáLos declarativos del Fstado de Guerra y de los que 
aparece como responsable en concepto de autor d procesado ^ran 
cis-o eha Cobos.—' .

Que todo res ponsable criminalernten ae un de—rto .^o es bam 
bien civilmente.

VISTOS los articulo?-, citados y demas de genera- aplrcacron.
SI —)-

A
j<-A^-jAi¿OS

)ue debemos condenar y condenamos al procesado 
Cobos como autor de un delito de adiiesron a -a 
pena de n.jC^USION Rl^IFAR FERFFTUA.v a las acesorras 
lita ion durante .
que se fijaron y exijiraio en e-L.
ridades competentes.

Asi por esta nuestra sentcncra lo oíonu.L 
firmaems.

Francisco Feha 
' - uñ delito de adiiesion a la rebelión a'^la 
iáI-.I'iAR FHRFFTUA,y a las accsorias de inliabi- 

su extinsion y a las responsabilidades civiles 
" tramite oportuno por las auto—

í

)

J

iamos mandamos y

ij

1

s





DE GUERRA 

DEL
,j0 DE OPERACIONES 

p & L s íi R
AHo de la VíotOTla

a . — í/e ------ .. ífg -------?!/zo 7r/ü/z/a/.
/a recí/íí/íz en /a /?rc.se/!/c ceroso, co/zt/e/zo al OTO OS 3^

de FRr.NCISCO PEÍ;A COBOS

como autor del delito de Rebelión i¿ilitcr Tsor z^dhesidn,

andido ^-n los artículos 237 y 236 en su párrafo 2^ del Oodi—

COBb-

go de Justicia I?jilitaí', a la nena de HACLUOION PARPETDA, oon 

lLj-3 accesorias do interdicción civil e inhabilitación absoln- '

ta durant j el bíempe de la condena, y al pago de las res-ron- 

oabilidudcs civiles qnc en su dia se determinaran por el Trd-

COA^F/Z)B'/?A7V¿?O (706 6/ /7/-oc66Í//7z/e/z7o a/zarece /rG/zz/Yaí/o co/z arreg/o íz A)erec/zo 
sz'n í7He 6/z se <zz7p/6r¿'o/z zVc/gc/os /z/ ozn/sMnes gzze o/ec^e/z a szz üa/zz/e^, gue /tz grzzeózz 
/zzz s/z/o zzorgc/zzz/zz z?o/z zz/z zzz-z^grzo /zzcz'o/zzz/. z/zze es osz/zzf'szTzo zzcerz'zzz/zz /a czz/zy?czzz: dzz 
/6gzi/ z/6 /os /zec/zos, (Z gzz/-zz /zz /^r'zzczzzzz z/e /zz gezzzz e/ Cozzs^b z/e Caerz-zz S6 /zzz zzzzzzz/ezzz- 
z/o z/ezz/ro z/c /os Vz'zzz/fgs zz z/ug /e zzzz/or/^zz s/ /!r/zczz/o 772 z/e/ Cdz/zgo z/e yzzs/zczzz 

Aíz7z'/zzz- Z7M6 z-ggü/zz 6/ zzr/zz7rzo /zzz//z?/zz/.
P/SrO^ /os Ar/zozz/os 22 z/ /?22 z/z?/ Cóí7zz?z? z/e _/zzs/z'czzz /Mz7z7zzz z/2?z^cze/osJJg

727 z/e/ Co¿z/ez-zzo z/e/ Bs/zzz/o
ACí/BT?/?/? zzgro/zzzz- /zz zzzz/er/or sezzZezzc/zz z/zze z/ec/zzro /trzne g ^ecu/or/zz

Oantra______Francisco Peña Cobos______ ------- - - -- -
del^^elito^do A^osion^a^l a^^^lion^^ap^ndicb

gzzsezz /os zzzz/oszz/ Inatructor para notificación, ejecución y dsduc ' 
clon de teoLimonioc prevcniáo¿i en.el articulo del expresado 
cuerpo le/Áal con destino__al tLtn -¡-rUzunni riozidücto du g-q-.

en

ta Auditoria Delegada, u la que se devolveren los ancos para 
an-erohivo^—ves cumplido—Icr-ordenador----------------------------------------

et^í/DvroR. DEIBGADC

*!-t70ratn]Hodo Mcocc-aevtUa

.¡

)

t

rc.se/!/c


l'E ot^C/Ríi^aTRO.

' '____________ _ -------------------------------------------------

hn recibido !a ho¡a n.° de ia causa n.°

r

3L



^tUGHNOlAD^ NMIBRAMIKBTO Di SEORZTARIO. DON RAFAEL PINEDA MORENO,TEDIENTE s' 

pROFlSlOhAL INFANTERIA,Juez Míltar oe ejecutorias, habiego de nom^

b:^3r Seoc^tarío para 1^^ practicas dr las actuaciones ^e notificqción

designo al de ate.Juzgado SARGINde sentencia y liq.uidaGÍón condena

TO PR A^IILRRIA DON PABLc GRANADOS CRUE,el cual va ahtejmi presen

cia manifiesta no tener incompatibilidad en el ejercicio del cargo que 

ac°p^a, jurando desmmpeharlo bien y fielmente las obligaciones d-i mía

me d^ las que fme enterado.

cuaren

en prueba d^ conformidad firma con migo

Córdoba

Ota y dos.

)VID1NCIÁ
ipiINíDA'^ORlNoj

Por recibida la naterior sentencia acurrdo con lo ^ue oc

testimoniodena remítase
- - --

Militar por c&nducto del íXCLD SINOR GINIRÁL Gób\?raador Militar de es-

ta Plaza, y al Tribunal Regional de Responsabili-^ad^s Políticas; pract^^

Quese liquidación de condena y copia de la s^ntennia y envies^ al Sr.

Director de la Prisión Provincial de ^sta Plaza, dond^ actualmente se

encuentra el encartado;notifiques^ al Sr. -^u-^z Municipal de la natura-

leza del mismo y al Sr. Alcalde de su vecindad notificándole la p<^^A i

imou^ sta al encartado, remítase la ficha d^ a&^cedentes pcnai^^ al Re

gistro Central

continuaciónserán unidos a

Lom

recibo ouc<al encartado. ínteres

de Penados y ^ebeld^s comunicuese la resolución la regó

lucion r°caida

NOTA.-SIGUIDAMITI Si CUIsí'.'LB LOí: MKITDADO.-DOY
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ror risión pr^v^ntipa
^aj^aLona noy años b&pl^ntos, 
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.41 ' ' .... -
'(BtERNO MtUTAR 

.'.DE
r CORDOBA
\sO R' A J U R t D ! C A - "

/ 24047 -'-

B'RANCISCO'-rERA

-A'. .. '

íe -CO/HMHÍCO ^nóerse rc€t¿íJo ea csfc .- 

(3o¿íeraoMtít^areí ícs/trMoato dínantaníe 

de ín q;uea/ war¿/CH se ^^preso, eí

cuaítOMes^a^ec/taes rerníddo aí Coase^o 

^apre^Mo de /asdeta MtK^ar.

Dios guarde a U. S. wuicAos años^ 

-Cdrdo¿a23 ; de Juilio de 1942

"Re¿.

1

itjec. Juez Á4!!i^ar

De Orden de S. E.

Et Teniente Goronei Jete de E. M.. j

P LAZA
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7 4 3

Tengo el

testimonio

recluso en

honor de acusar recibo del

y liquidación de condena del

este KstableoimisA^o y por el

. procedimiento gue al margen 

habiendo sido notificado de

irteraaado según diligencia

se

la

al

expresa

misma el

dorso

añosDios guarde a V.S. muchos

1942

A

§

/

Militar da Ejecutorias Sr, Pineda Moreno

C o r d o ba





9

.(V;'í!íp^c

tjplENC!A PROVÍNOAL

CÓRDOBA

en

t;a ííít¿;^^ldaí?^Ytrn



Núm

$^ejgo ei gusto de acusar recibo 

a V.3. de su comuuicacion numero ; 
i25í? de fecha 27 de Mayo anterior, ; 

a esta Aleal—
Francisco Pe^a Cobos,de 41 

edad,estado casado,jornalei 
de Eraccisco y de leresa, 
y vecinos de esta villa,con

en la que participa 
día que 

años de 
ro,nijo 
natural 
domicilio en la aldea --------------- -  ¡
ha sido condenado a la pena de re 
clusion militar perpetua,accesoria^ 
de inhabilitación y responsabilida^. 
des civiles correspondientes.

Dios guarde a V.3.muchos años. ; 
Fuente Palmera 2 de Julio de 1942.

?1 Alcali

de Ventilla, í'

3r. ^uez de Ejecutorias.
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Expediente núm.

CENTRAL OE EXAHEN DE PENAS

i^i^x:)PLi]^í;Trj\ i)]^ (zoT\!MUTr2^(zi(:xN

................ , ?Mhnat ..... (córdoba) 
?/ de p?-ojesión............ jorHalcrQ......... . y^é conde-

............

1

PR.AI'ni.S.C O . PJw. A.. o OBO.S......
Je . - a??os de edad, de estado .ca.S.adO
nado po?- sentencia de Co??.sejo de Guerra cetebrado en ta Ptuza de ...Cp.Qrd.g.b.a...........................
Je ............ Agosto............... Je J9...^.P n ta pena de ...Rc.o.lusi&tllilitar Perpetua...
.................................................................. c^n tas accesormsde .^in^Abllitaci^nabsoiuta................. 
  con:oa?a^rdcundeL^de^^S^^QSidna Ía Robellón 
.................................................................................  dejinido e?? et articuto ...6^.^^ det Código de Justicia Mititar. 
E?npczó a c?:??:vti?- tn vena et ...3. .. de ...................  de J9.P9. p act??atmente se e??cuent?-n
en . .La .Prisión..de.Fuente .Palacra

La Coníisió?: Provinciat de .. Q.Qr.dgba...................... , ad?nitiendo tos ttectíos probados, propone que
sea ...... C.Onouta.da.................... ta pena q?<e ei rematado viene eortinguiendo, g que tn de/initiva. t:ect:n
apticnció?? de tas ?:or???ns co??te?:idas e?: !a_p. C. de 25 de enero de J940 (D. O. ?Mtn?. 21), sen ta de 
Sí).g.p.....y...U....d.^a.........ÍI.I.?...P..y...H'...G.....I.I.l)....... co?: tas accesorias de ......ci tadas..........................

La /iuto?'idad j?tdiciut i?:yo?'n?a C.OnJTOrne COn. .la..C.OtU3.BÍ!^n.

Esta Co?T?isió?? Cent?'at acepta co???o ttechos probados tos de ...QUO. eí .pr.O.C.O.BadO. .R-gT.IJ.GI.300 
?Rn.A...G.Q3.Q3.,d.o...íiI.Í.9..0.Í0A..oayxis.t.Q....dns.ya.o.ado...s.o .opuso...c.o.n..arcíís..a.?,..triunfo ¿el 
Glgrloso Alhamíe.nt g lía.e.ío.na.l,int, ry i.no en . rggistrgs.,.pa.gugg.s ..y ..robos ,prgfahó 
iciagenes so. .u.iía .las turbas gue asaltaron..el cuartel de la Guardia Ciyi 1 y 
gur¿ en.la cabaiierfa...................................................................................................................................

que debe adiuitír Jo?'^o&'a77te?ííe; e?í su vt?'híd i/ íe?:ie!tdo e?^ cuenta q2íe deí 7'c?natado consta?: tos a7:t8ce- 
den^^reíatiuosa................................................................................................................................................................

....................... íocon^^^^co^prend^o ..................................................................... eneí^M^ .........................  
det q?'npo ..............III..................... de ta ante?-ío?- cttada disposición, p e?: s!t virtud p?-opone que ta pe?ía
p?'i?uitiua te sea ...C.O.Q.niatad.a.................... debiendo queda?* co?no d^initiva ta de ...ypÍ.D.t.e..a.;ips y
un día d Re c lusi gn I.!ay gr y...g.cc es Or ias cgrr c spq ndi gnt e s a la pena pr ini t iva

y to??:ado este acue?-do po?* .......... I^thao.i.Oida.d............ de tos Vocates votantes, eteva?! esta pro
puesta at Jt?no. Er. Aseso?- det Ministerio det Ejercito para s:? vista y c?frso a ta Superioridad.

Madrid, .f.7. de ....... Qc{^tUbr.e......  ........... y., de J94..S

r
r 'r=*

Eí E.rceíeutist-



COI ¡as necesorins de ...

3 ' ...... ................
d..f¡..i'i"" -¡"-^ -"""i""' '".^','"""'"^^.t'L''°;-.' '°..'.

V ".' "1 . . . . .. í --. - - - - - - j^'^en' be

ríicío j-e.s-o¿i<ció?t
......

[OS
do.
íe.s

Lo ae de orde;: de S!< E.rcc!encio certijicn csrn. Co!?:íS!Ón Cendro! ío leiiute a V.
° ... ..........¡;n!Ó)! 0^ níísnio de k¡ piesente p e¿¡ec![ciÓ7^

Coniisión po?- ob?-n?- e?? ín ??ii.s???í; íodo.s
de reooe?-:u?-a de^ p?-ocedi???ic??[o o?-¡ob?n
dando c?<c??[e de sn íofo! d?bpc??cia???¡enío n cslo 

d^os^^^
Dios p?[nrde a .. .'-. ????<chos o??os.
AL^^d.......... de.-.^r............................................... de^9d..

')

í

¡



' C. 9.471,S33C^^^
, GLANDE LEbN.OFiC^AL SEGUNDO HONORARiO DEL CUERPO JUD^DiCO

¡ ESPECIAL IB EJECUTORIAS DE COCKU-ÁCi-NES DE DEEAS DE LA PL AZA Y PROViHCiA

CORDOBA.-

C E R T—T F T C 0: Qu^ habiendo de nombrar Secretario pa— H 
ra que me anxilie en la tramitación de las presentes actuaciO— jK 
jaes designo al que lo es de este Juzgado,Sargento de Comple— 
mentó del Arma de Caballeria DON FRANCySCO MATEOS GARCiA.el qn]]¡ 
enteradod del ^argo que se le confiere lo acepta y jura.obli- ¡w 
gandese a desempeñar b^en y f^elemente las obligaciones del i 
mismo.

Y para que conste en prueba de conformidad firma el pre<s 
sente en Córdoba a trece_______ de Abril de mil novecientos cua—
rbnta y tres.

Prov-rdenc^a Juez) En C<^rdoba a trece de Abr^l de m-sl novecientos ccaren 
Sr.Grande ^^on..) y tres.

Por rec.!b.!do el anter-ror cert-sfocado de resolución 
f-in-^t-sva únase al proced-^ miento de su razón que se encuentra en e 
archivo proviSiOnal de este Juzgado y su con^iecuencia oficíese 
Sr^Direc^q^ de laPriSión Provincial da esta Capital

----------------------- -----^—3

!

__________________^^-pa{ía que man-rfioste s-t se encuentra en 
misma el encartado y n su resultado se proveerra.-

Lo mando rmaS.. de que Doy fe=

DrLi&ENCiA.-Seguidamente se cumple lo ordenado.Doy fe-

A.



í'
í ppcividoncis.

- Juez) En Córdoba a veinte 
\ V tres*L^on.*? ^a y

Por recibido 
ia Prisión Provincial de 
c rtado fuó 
autos y 
tima Prisión.-

de Abril de mil uovecíe..tos y

oficio que iv^nite el Sr.Dir^ 
esta -^La::a,dand6 cuenta^do. f^ítí'^sL^dadoa la Irisic^ Centraf de^S^gos,^nE(se '' 

oficíese eii los mismos extremosal Sr. Director da
en^ 

J

DILIG5ÍS

'-s.

mil novecientos cua-Lc

Central

í Juez) En Cor loba a veintiocho de Abril de
León..) renta y tres.

Por recibido oficuLo del Sr.Director de la Drisióa 
Cc^u^nl de Burgos,dando cuenta de qne el encartaos Jhre trash^^ 
do a la Central de Valdenoceda (Burgos) ruu^se a los suJ^^s y 
cíese en los mismos extremos al Sr.Director de eata ultima.

Lo man y firma S.S de que Dc^ fe=

se

- lei

Ofi-ies

K:e¡

Ld

Providencie Juez) ^nm?ent*
Sr Grend^.;^^on.-)^Bn Cordobe e diez de Meyo de ell j^rvecientoa wuer

Por recibido oficio de le I'riaiom de lo
que de. cuente que el en^rtedo ae enonentre en le niame, 
entoa: dednzceae teatim&aio del &rtificedo de reaolncion 
re; prectiqneae le nuere liqu.ideoion de cohdene; libreae ez^ 
Exorno Sr ^piten General de le Segunde Región Müiterl di"
de emboa documentoa? pare que por au cdrae Mrreapondiente, ee 
ligenoiedo en el encartado y entre^doa el ^r Director de ^^ir 
al que ae le exigirá a cuae ue re cdbo que ae---------—
neae le ficha de enteoedentea

Lo

y Director oe 
unii^e el exhorto y

Diíigen

's.



a- t-,E. rc.t'tMUUiS t nE.OE.L<JE:O

¡Q
.&-'
1-'

)cedenti^  ̂luz

Se ha recibido ia hoja n.°.:.... .\.....de h causa n.°...
respondiente a

- - - \,zg^(^^tar de..Ble^tOrÍM.d^
--^anma^4a?;pordoba.

__ írL -........ .í...de 19.........  ................
^í-.JEM^Dyt^fREOrSTRO,

. - '
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a

RISION PROVINCIAL
DE

CORDOBA
y 

DIREí^MN

T'.Juez Militar

^enas de

A

Conforme a lo interesado por V^s, 

en sn atento oficio de fbcha ^3 del 

actual, tengo el honor de partici
parle que el penadoJER^NQIS:CQ_?^Ná^ 

CQBCs

)

i
)

^0 se halla re- [ 

cluido en este Establecimiento, ye j 
que con fecha-I8_de_Junio^de_l9jJ^_j 

fue conducido ala Prisión Central _ 

de Burgos__ _

Dios guaPde
Ccrdóba 15

a V-S. muchDs años

íaT. de Ejecutorias de Conmutaciones { 
E!at^ Plaza. !

i



ó!

*

HH

BUHOOS

Eu contestacioja. a su escrito de 
fecha 20 del actual^tengo el honor 
de participar a V.3^ que el.penado 
FRANCISCO FSÑA3 COBOS,de 45 años de 
edad, Casado, jornal^srg.,natural de Pe 

.ñalosa y vecino de La Ventilla,iue 
trasladado a 1^ Prisión Central de 
Valdenoceda el dia 22 de Noviembre 
ultiuK^

Dios guarde a V*S. muchos años.

!

r. Juez Especial is Ejec 
enas

3r. Grande León
OORDO j3A





J-

JUZGA.DO MILITAR ESENCIAL JE EJECUTORIAS JE CONMUTACIONES 
_ DE rENAS DE YTPROVINCIA _.J

?" "CÓRDOBA "

<
EDAGION DE CONDENA del condenado por el rrocedimiento Samariaimo 
047-39 imatraiodo contra Francia oo CoJ^oa

s?
. -

* !*
de Urgencia

redacido a Briai^n por la préaente Cauaa el dia once de Neyo de <^L1 jaovecietr
- '____________________ ' . \ ' ' - — :) y Hnwve.

Trwintá ARbá RooluBion M^yor y Aco^aortmacondenado a la pena de 

ha oído conmatada la pena ím; 
j on Mayor^ SIN laa acoaaoriaa

ípaeatá jpor la de veinte A&oa y nn dia de Joacla— 
ae ^la íenst Nrimitl^M* s

-V--—¡  r --=— --------------------------- :—
sa conaecaencia dejará oxtingaida la pena el dia once de Mayo de mil nove- 
entoa cinoaenta y nneTe.*------ ------------ -------------------- e^ e^ a w

' da 1,943.

va 
^íJUEZ DE EJ: 
^M!miTA.CI0NE3

' Córdoba a



^viden^ia 
Grande

Juez) En Córdoba a primeros de Julio' de mil novecientos cuarenta 
León )y tres.

Habiendo de cesar el Juez que provee en el desempeño de este Car
go en cumplimiento de Orden'del Excmo. Sr, General Gobernador Militar 
de esta Plaza, comunicada en oficio de esta fecha con el n^ 8,940 y 
liacer entrega del mismo al Teniente de Caballería DON FRANCISCO -- 
ESCRIBANO FERNANDE^le hago entrega al mismo del presente Procedimien-. 
to que consta de folios u±ilcs

i).

)

LIGENCIA

JL 
**!

ni o



I

/

o
3

Doa.-...^^piSCO iTS'^PIBANO FAJINANmz, TnlTLi'líT^ Da' C/^BALHRr^.-

y Jne, AiiH.., ^,^.,,,1 ,

' .' ' . - ' "!

CERTfFlCO: Qt.ehdb¡endo de nombrar <,r,qn.
de [as precedentes actuaciones, designo áSargento ,.dé_,(Jptaoláraax^g en^ h^m^a^ón 

y una vez enterado dei cargo que
DSllei'it^.D^FRANCI&CÓ iáATFOS GARGI^i que ante mi presencia 

c^ones^'^ obhgado-d desempeñar bien y fietmente ias obtiga-
cionesd^ímsmo. - -

Y para que conste y en.prue!)a'de conformidad,

- diez
mi! novecientos cuarenta y^'es

c 
firma' ei presente conmigo en Córdoba a

d^ año



I
Providencia Juez Sr.) ¿^-Córdoba a diez de Julio da nocrecientos -
¿Ocribano Párnandez.) g^ayanta y tres.-

Por recibido exhorto diligenciado en el 1
tado,unase a loa autos,y apareciendo en- el mismo que la 
lio-jidacion de condena no se le ha entregado al Sr Director 
de la Prisión Central da Vaidenoceda, desglósese del ores^n+a 
exhorto y remitass la liquidacdón de ^reierenciacdn atento ofí 
ció al Sr Director db repetida Prisión, inte------  ' ' -
recibo da la,misma.-

Lo mando' y^ firma S.S. de que doy 1

3 C US Q

w

DILIGgíiCIA : .-Seguidamente se cuiaple lo ordenado



níorf/cn í/MC se

cu persona íjtnc oí

CA^presa, íícoHc/oo a P.

hsco PENA COBOS eí ex/trr/o qtae para sa eoacaactón en e/

ntísnto rcnttító a cíe CoAíerno Aítíííar.

S.

.

Dtos í/narde a S. ntncAos años.

Cordo6a 3 Julio deí9^^

. $r. Juez Miütaf Ejecutorias de Conmutaciones

PLAZA

de Penas



G.9.K2G.229 3 7 V
^rxc¡ 0 Jíí ÍX)I' ^^.ICU'rA '¿'úl-ij' '-. .Y ;.:AKSC D?' ZBAIGA, Q'^PITAíí G.^?3RAL 7)'^ TA 33GUJ:DA- 
' ':?I'Ar!'AA Y AUTü^íIDAD JU.GICIAÍ. 7)?: IJ*. ¡TISÍÍA, Y EN 3U KGi.iBaE Y iMT-H .JEHTÁ-

Wíi -'^^ILIC G3ATÍDE L'T0N,0yiCI7tL S'TGUTíDO HCl.'CA'kKIC IT^L CíJEET'C JUaiDICO 
EJECUTO RIAS DE COm/U';'ACIOírES J)H i'EHAS DE A PÍA^

^OK

^INCIA DE CORDOBA.t

::if 
Y

¡1

A la Á.uGorid.a¿ JuAicic.1 y Juez que as ¿esi<T?AO pai 
cuao.íóíi u.eJL p^sastiúo aa^uüú y

so M.

1& ev&- 
'ei- 

cipot víu.e en este a.e raí cargo so M. cuunplioiiento & la eje
cutoria de conmutación de pena r&cííida en el Pí- 
Suraarisinio de Urgencia n 24^,O&^7—39________instru-ido
tra cj- recluso condonado Finéisco PeS^ Cobpa _
en el que proveído do esta locita,h.e acordado dirigir a 
V/S. ei prese.ito corno io eje'puí:o,por ei cual en nombre de 
S. E. - i Generalísimo (q.D.g.) lo exhorto y requiero, y i 
en si mío le ruego sesirva aceptc.rlo,y en su cumplimiento 
disponer ia pructitx^ de las ó.iligenciss que se interesan, ! 
pues eíi hacerlo así y en devolvérmelo diligenciado a la . 
brevedad ;)osibic,por conducto recibido,administrará justi-! 
cía,quedando a Is reciproca en casos análogos. i

Mayo

ooedimlentoj!
truádo con-1

f

r*

mil Eovee
Dado en Córdoba a diez

DILIGEUCI.T3 r.UE SE IRE

{h-

____________ . , R-'SAN__________
1^,- Que previa identificación,se i ' 

ma el adjuhto testimonio del oertifi(Bdo de re 
ón definitiva,al recluso condenado Frenciaoo
Cobos______________ __________________ ,

que so enc^^entra extinguíondoía en ia Prisión Csn-^rsl H 
____________________________. ! j 

que luiu vez que lo sea,so ^aga entrega del certificado i 
i { 

facncionedoa anteriormente, al Sr. Director de la i^rís-

ion citada,exigiéndolo acuse de recibo de dicho do cu- 

mentó que se unirá al presente exhorto.— 

córdoba adisz do

. $

notifique en legal for— S
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/ mil hove-

de La li- 
ntra;l de 

3u4iB y habiendo quedado terminias 
ejecución ordaa^das ppn^agee n co- 

r.Auditor Presidente de La Comisión * 
-BcmcSr^ General

Por recibido acuse de recibo 
quidación de cc^^ána del Sr, Director de Prisión Ce 
Valdgnoceda,úr^sa a Im ''
tod&d Las diligencias da 
nocimiento del Iltrmo.S 
Central de Azamen-^e Penas,por cdndaodo de 
Gobernador Militan de esta Plaza,suplicándole acuse da recibo 
oara. su unión alos aotos. y procedcer ai ardhivo defecinito de 
los :mismod.- ' *

Lo S.da quá Doy

DILIGENCIA.-Seg se cumpla lo ordenado

4

fe='Doy

44,

/



.^7

PRISIÓN CENTRAL
DE

VALDENOGEDA

DIRECCIÓN

JVibn. i

Margen quese menetona

Tengo e! honor de comunicar 
a S. S. que en esta fecha, proce
dente de ese Juzgado de su mere
cido cargo, se ha recibido en es
ta Central ia iiquidación de con
dena
dei penado que ai margen se men
ciona.

Dios guarde a V E. muchos

] .
R. JUEZ tMSIRUCIOR DEL JUZGADO DE EJECUCiOMES

y

- /



. -.í..

^glCRNO /AtLITAR 
D E

CÓRDOBA
1

!. 
!¡

COBOS

Le Cí)/;íííatco Lí¿Acrsc rccíótdo e/t e.síc 
OoLterao AííLíar cí o/?cío dtríf^tíío a! 
/L/?to. S)'.*Prcsídcníe Je &t Co^ntstón Cen- 
/raí Je Pe/tí<s, por eí í/oe Ja caenía Je 
Aa6er í/aeJaJo íeroJ/taJas ías J[f¿ye^:cías 
Je ciccacto/: Je kt ;taeoa se/tíeacta recotJa 
e,E ^a catísa tusírutJa co/tha eí íní^íoMao 
pac ai otarpea se e.rpresa, c! caaí es re;at- 
ítJo coa csía ^ecLo a /a cííaja AaíoríJaJ.

Dios paarJe a R S atacLos aáos. 
CorJoLa 30^¿< Julio Je 2943.

K



ESTADÍSTiCA CRtMtNAL DE GUERRA
Región

Causa ^/ / contra

pore) detHo de ......................................
Hoja correspoiTjdienie at condenado

Año de 19

Modc!o nám. 3*

Su sexo

Edad

Estado

Consumado

FrustradoGrado de ejecución o detito

Tentativa

Autor

Participación en et dotito

NDENADOSDATOS

/

Cómptice

Encubridor

¿Sabe teer?....................................................................................................

¿Sabeescn^^............................................................................................

Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

DATOS EXCLUStVOS DE LOS CONDENADOS MtLtTARES

¿Ha dehnqutdo con anterioridad?

Situación de) procesado mientras se substanoo )a causa

Su emp)eo ene) ejército

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece

Su o detono

/mp^^íiM2r r^4L^V?)S-CmrrmMa, ^5-.V<MJrM

/ de19A3
te Auditor encargado do )a Cstadútica.

De) servicio reducido 

( Vo)untario



Modetc aán! *ESTADtSTtCA CRIhAINAL DE GUERRA
7-

^Sobr^^mm^o
. Definitivo ... ^""ecimiento

(Por otros motivos
P^tw^onal..................................................

Tribun^al que la dictó...................................................... '
¿Do conformidad con el Fiscal?................................ ¡
Pena o penas impuestas al reo...............................
Se impuso pena correctiva o en la mayor o me

nor cx^^mn ....................................... ......................
^^^^^ón.......................................................... .............

¿Fuó^^m^mmel^oce^mm^^^^;..............................................................................

i

Sentencia

Tiempo invertido en ta tramitación

]

RESOLUOONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS .

Sobreseimiento provisiona)

Jefes y oficiales

T^^.................
P^Mnos L

Sobreseimiento detinitivo por muerto

Jefes y oficiates
Clases..............
Tropa -...........
Paisanos

¡

j¡

Sobreseimiento definitivo por otros motivos .

Sentencia absotutoria

Sentencia condenatoria

Jefes y oficiales 
Clases..............
i ropa.................
Paisanos...........

Jefes y oficiales 
Clases..............
Tropa.................
Paisanos . - .

Jefes y oficiales 
Clases..............
Tropa.................
Paisanos .....

CORRECTtVOS tMPUESTÓS POR PALTA LEVE, HAYAN S)DO PROCESADOS O NÓ LOS CORREGtDOS

, Ap. núm. 10—)9Í3. s
r de 194-^

Et Teniente Auditor encaryedo de te Ested^ioe,



Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió ai llustrisimo Señor Auditor Presiden

te de la c,omisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de ta nueva sentencia a que ha sido conmutado 

e! encartado y que se remitió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de es-

/

rr

r

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presente^ actuaciones a'
y

. <
Lo mando y firma Su Señoría de que doy

!

r

T

riLIGEKCIA DE REMISI(')y
f

í

La pongo yo e) Secretario, para hacer constar que con ia misma fecha de ia Providencia 

que antecede, se remite e! presente Procedimiento a ia Superioridad, para su archivo, compues 

to de foüos útiies, de io cuai doy

1



T-.
gn ZoíZos SMS por/es e/ DecreZo <yue pone /?n o es/os oc/uoc/ones. p/^ocecíe pne posen o /o 

'ísfc/ío j-fníZ/co A///íZor íZe /o /?eg/ón o e/ecZos íZe esZoo'ísZ/co, orcA/vónJose Jespnés sw /nos

FF 4,<<nFor.

\.

Pe con/orm/CÍoíZ con e/ o'^ececZe/F^e ¿ZfcZó/nen, /ü í'nco/ío yur/J/co Ay/Zí^o^ íZe es¿a /^e^/ón.

t '
fA^c/no.

QueíZo cump/ZfZo e/ ser^^ícío r/e e^/oíZí-s^Zca.

E/ FwoJ,

*Sev^/a

?4rc/!Ífense es/as ac/aoc/ones

í-.MÍyn'^y .:gí '
tu tfrnir--——'"^ r,.' e<^

? r.'- <^ "i

¿ c í e s ?

ri

da
... ..¿m
' ' " c'- r-

—/f



a In pe-

p^co^trn^^ose er cc^o ercorta^o

m)f^ CT) el Ttrncp'^t^l.^^^o s^i'nprísi'Tto ^p nrc^prcia mj —

can el rosneto V con9i<^proclATi nxnone: Que

ProncIsco^^Pe^n *^obo3,npturpl y vecino ^c Puente Pnlme- 

,(Có^^o^n)cQp T^si^pncin V ^ovlcilio en In nl^en

t111p,^p cincuento v un n^ns,coseno,su1eto o L^^ertnd

^p^o 74.04O,do in Pinzo do Córdobn.en la oue ^uí Luz^a-

r.

SUPLICA

í)

i

Sp^or

^o el ^in ^e A^^pto ^e 1.^3^,siendo con^enn^o 

nn ^p ^ninte nños v^!n ^^n,nP8cn^o n 1^ Prisión

'^e 3,ír<?os v '^es^p P3tn n 1p P-isión Provincial

re ^p lo ^up

tro-l

^e ^nmo-

li^^rn^o P1 17 Febrero ^P 1.744,v

rPíTul n

es nov lo ^'!e

o V,PQ oue nrevios

Ins beneficios ^e In ^rocia de
Octubre de 1.^45,^!el Decreto '^c

cor'^nct^ n^serva'h^

n^ace^entes nern-j 

ñor el recurrente?

90 alone concederle el indulto "ue v^ncionedo Lecreto

esto^lpce
Eg oréela oue resnetuosc^entc nidp y esnero mercceTr

^e Y.E. cuvp vir^o fn^^?^e ^ios rpíoy^oa n!5os nnra bien

^snp'P.
Fuente P^1r!P^e(C63-dnbc)n ^1 de Julio de 1.U4P

SEVILLA

de

i



T

SECRETARIA d<^ JUSUCtA

de 1949

Por dtsposición de S. E. ))ar-a ta presente instancia relativa a u.ISG0 I'FíiAS COBOS.
J

en unión dgl procedimiento 24047-39
1

nido contra et niistno at Auditor de Guerra de esta t^egión, a electos del Decreto de 9 sie Octubre de 

¡i'jG. para que con devolución informe, 
i

EL SECRETARIO DE JUSTICIA



,t 4^ Lá lAU 19)

q^g C H i^WOlMCA^^ 3Q ^UÍOí a^f 3U^^Q

^a 4e i^^4M ( 9*v< oúa^ 4^ ^)



A

Excnn(). Sr^

24 04 7/Z9

cuyas circunstancias personales constan en la

de CORDOI/

a

f^tSC^L DICE: 

nro/. COBOS

-gpte Causa núm.

¡cita le sean aplicados los beneficios de indulto, concedidos por Decrete de 9 de Octubre de

núm. 236^

¡"xaminada la Causa, resulta condenade el peticionario con fecha 3-Ago sto-j9

Y

eí

co* .e'^pdo a la pena de R^closío'? perpetúe

Auxilioaccesorias legales como autor de un delito de

s- le fuécomutada por la de 20 anos y un

A LA REBELION

die de reclusió'^ ^!^yorDicha pena

En la actualidad se encuentra en la situación de iLbertad co'-t'icio'-^l

Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en la Sentencia, no son de
1

is exceptuados en el Art. l.° del Decreto mencionado y art. 3.° de las instrucciones del Ministe- 

J)del Ejército de 27 de Octubre de 1.945 (D. O. núm. 245)

Por todo lo expuesto ES PROCL DENTE la concesión de la gracia solicitada, sin exten-

óti de la misma a las accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.

Si así se acordara deberá voiver ia Causa a un instructor para constancia, cumpiimiento, 

otiiicación y cuenta ai Consejo Supremo de Justicia Míiitar.

------^.'S.eVilla 6 de
V. E. no obstante resolverá Octubre 

EXCMO. SR.
El Fiscal.

de 1949

í!

dracia por V. E. si el interesado interpone el 
remitirá el mismo testimonio de este informe, del Dictamen 

A' Auditor y del acuerdo de Vuestra Superior Autoridad a más de testimonio literal de la benten- 

A en los particulares de hechos y derecltp$ relativos al recurrente.

^TRO SI DIGO: Que en caso de denegación de la 
'curso ante el Consejo Supremo, se

i
í

- A

EXCMO. SR. 
El Fiscal,



IQ.h

^Xcmo. ói.

i Bígííc y poí sus pispaos """^'^"'ento^udieia^Msele^spiuaaoiía de

usncíiC-LOS de indulto al condenado
en la

1

3e

íotdts.ej^enslón y cOúducisnes ,ue el presente rnfors^ espeoilicn.a 

úr . resuelle le coníormlARd, ítsarñ la Causa al instructor aue 

deL-^ne, pí^ía constaocua, cumplimiento y notiíicación al interesado, una

^ez ello cumpla-do la ele^sia e esta Anda.toij.a a los electos ^ue ocedan

. S. estante íesol^etü



!
Genera! de )a !! Región SECRETARtA d<. JUSUCtA

Seviffa de Octubre 9
de 194

De contormidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo beneficios de! de-
!

¡críto de indulto de 9 de Octubre de 1945 a! rematado FRANCIaCC PEÑA COBOS

remítanse ías actuaciones ai Gobierno Mditar de CORDOBA a fin de que designe Jue^:

para cumpíimiento de cuanto propone, acusando recibo.



^0 M!UTAR DE LA PLAZA Y PROViMiA
L JUSTICIA.
r—

Córdoba^.^.

Negociado ...... Q.^

de 9.9.1?.!;^.bro

Número ----

de

—PLAAA?^

9
Adjunto remito a V.S. procedimiento se— - 

gnido a jpWAwnTsnoP -PPÑA cn^s. - - ^a fin de
que se s^rva dar cumplihiien^ a lo ordenauor poW ;. 
el Exorno. Sr.Capitán General de esta Regien en 
Decretar fec^^ 2S del aoto.al.

t

\

j^3 Orden
EL COMANDANTE

de S.E.
SECRETÁRIO,

Ll

y



¡)¡¡¡gMC¡a y combramieato be ^Kratana

í'anteria

1 designado instructorJ n e z M1) i ...B V e n t 1

en ia precedente Orden de. Preceder, habiéndoio de elegir Secretario para estas actuaciones 
d e s i g n o a JL...S.0.2.da.ü.Q.. .írQ...^.r..t.íZ--- í................................-.....- -
e! que una vez en mi presencia, manifiesta no tener incompatibiiidad para e! ejercicio dei 
cargo, que acepto jurando desempeñar bien y fieimente ias obligaciones dei mismo de ia 

quefuéen^n^io^ ,
Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en ---- .................



sr.
íTOvidencia juez 

peroz Floree

C^^rdobn

miJ. novecientos cuarenta y nueve.

por rooibidoai preeento^rooeíiitoient 
-e fue instruido ai paisano 
el delito de Rebelión Hi itar a quien por el 3xoao. ^nor

que
por
^^rAi de lA región ae ie oonoede el indulto u JA pojou que ven 
do en eltUAOion de ---- ' ---------
glBtroa de éste Juzgado

apI^SaTH 
, - exti^^

Libertad oondlcional: deao de alta en ;oa libree y rttS'j 
_ extiéndase au ficha oorreai^nKüante y deduzca) 

los teatimoníos provenidos, pare au remisión ajLc<^a3ejo supreao 
áin Mi itar, subdlroocion General de Libertad Vi^llrd^, jprision donde n 
dioa la dooumentaoión histórico-jonal dei interoüado, y para notü'lcaolí* 
y entrega al mismo. '

/

DI^ICKNCI^**SCguida^ente se oumpíe iJ o?



a!gji'JC Uc J'^^' 
ás paov)NC<^

...

L

t{j. íionor íin acusar í\cibc. a 
a 3J rcsrctabiu ^scritc de ^cha 
1^3 ^rrit^res coa el

runltc tusrínoalo da T^^'r^Tf r:rJ 
pesar p) q^a; fun de este bstoblecl^taatO' 
F?.'^aCT:3Óí^ crBun, causa Ijum, ;
^4047-IbJb po? el dfJ.ito co /¡uxílío a 

Jcbelloa Htíita?, re ese Juzgare 
su cigao cai^p.

"!?O3 ¿^uar(tu a V.í., ¡lUchos años 
'.a:ur ió de Lt ribrr. rn 1

V.L.
5 ce
qU(

3

í

ijUbZ í
í

rilí^a

juzgado Kilitar



prov.tdní)-:;ia Jaez 
Sr * R Fírírcs

t 
!

córdoba do iIcvíAbrc de cj
c.?'ye'?:^.?nt^-s .m5^r-;cta y oacvo. i



íjERtO DE JU5T!C)A 

í íHtML BE E'Bt"""

jíif urfoa ci ón

í

Confoi^ie tiene interesado 
debida constancia en lo 
zón, acuso recibo i ?i___
do de su digno cargo de 3 del 
n5 3839, con que 
nio de indulto en :*
N.rA COBOS, deducido del Procedimiento 
24047-39.

Dios guarde a V.^. muchos años. 
Madrid 11 de noviembre de 1.94 9

y para la
s autos Ae su re- 

a oficio de ese Juzga- 
i corriente 

se fcompaña testimo- 
favor de FRANCISCO PE-

JUEZ MlLlTjiR bUIüEKO UKU
CORDOBA

i

)



providencia Jtnsz 
sr. psrez llores

i! 

cordeba qaicje 3o ¿íoviübrn 
nevocieotoa enarco ta y naovo'^^ '^ 

por recibido d preac^ote 
3e sn raKOo.

!/) ícanda y firma Ooy fe
noae^ e loe aatos

cumpie Men&3¡

1



HDIA CIVIL
^omand anc ia 

^^^sto de
__ p^J-ti-lSRA 

^-ooOoo--------
n

de participar 
esta FRANCISCO: 

tiene su domicilio en la 
demarca—

En cumplimiento a su superior es-^ 
crito número 3846 de fecha 7 del mes 
en curso; tengo el honor 
a V.S. que el vecino de 
FLRA COBOS, 
aldea de La Ventilla de esta 
ción.

Dios guarda a V.Smuchos 
Fuent^^ralmera, 13 de Nobj
OE^D -o - ndant

1^. ú ?

años.
de 1.949 
esto.

\V

¡ñor Comanr!Rnte Juez d-el Juzgado Eventual número UNn 
ÍBIERNO iVilLITÁR.-

CORDOBA





.^Mititar de )a P!aza rancia d^ W&a

negociado Núm.?/

Córdoba— -de..-
1—
'í
'!r:^ner^7 Co2)ernaí7or Z<fy7y^ar a/.

-sr* i&Alitar 3^—

Á ¿ Aw*^

^^^s-u.ido A ......... ..
sM^i* y^aaLÍtidc Al Co5dHT?''5umnMAp

d'!^ 2.
.* CO{.é..d^.j.S.ÍY'f.¿ S.:i¿¿T.&TA.<iitIC.

?' /



s

provide<-jcia Ju.e& 
Sr.perez Fiores

córdoba dieciocho de 
mii oovecien tos N^vbre 

re ota y

presente esopor recibido ei 
de su razoo.uoase a ios autos

üo manda y firma 3 soy

Séguidaareate se cutnpie i



to nT 4.003 de 17 del actial y

adjunto tengo el honor de wevoi-

verle debidamente diligenciado

el

ba

e

!

exhorto oue a este fin acompan

al ^1810,referente al vecino

esta y residente en La Ten tilia

francisco ^eña Oobos

Dios guarde a V.S. chos años

Frente Primera Noviembre 1943.

r.JuezD.Ju3tiníano Perez Flores,del Juzgado Militar 
entual n^ UPO de CÓ1DO3A



provideooia Juez
3r. Perez Flores

i( 
córdoba venticinuo de l:jovbr$ d' 
novecientos cuarenta y nueve.

por recibido el presente escri^'
uñase a los autos 
acompaña.

Lo manda y firma S.

de su razón, oon el exhorto

r
: Seguidamente se cumple lo ordenado^



e

9' e.

K e/7 su y re/?resentac7Ón Jon - ^-^^TÍí?I.AÁid..JKLR?Z...F.iX3RFí¿:^.. ^9::..
]^n;^aíjt.^.í'.I.^.í....j.^..*:^.5..^.....^..íLitar dei tizado Fv.entu.ai ndniero Uno de esta 
Fia za................. ,..^....:...í.......... ...L.^..,...^...........L.¿....-..^_..._.L:.. .L....: i... .' '
/uez /us/ruc^or ¿ei prooediO)íejo..to.....S.a^^.. Ur.^.._.o a 24.o^7/ó9 io3trai¿o,. uontra
ei Ba¿ssín..o .f$RAiíC.¿¿.CC....B?UA....CQB.OS,Í!or...e'i_..dei.íto de Rebeiióo I iiitar.__ _

A7 .Ejvcmo. .Feño?' PAZ ...D?...FU.Fir?F. .BA.LI¿?RA....iUQr.^.o..b.a )....^^^..............   -

y a7 .F/v /uez a <yJ/eu se Jes/pne paya 7a evacuac7óa (7e7 présente e?s:^or/o^ atentanrente sa^ 
7uJo y 7?a^o saT^e?', yue en 7?rov7t7enc7a J/ctaJa en e7 Jjá Je 7a TecTra en e7 T^roceJ/TBíen/o 
a^r/T^a /nenstonaJo Ae acorJaJo 7a prJc77ca Je7as J777^enc7as ^ue a7 Jorso se J7rán, por 
7o ^ne en nomAre Je .S. e7 /efe,Je7 R¿JaJo 7e e^^Ao^Jo y reyn/ero y en e7 nr/o 7e p7Jo y en- 
ca/^o <yí7e 7a77 p7'on7o 7o rec/Aa 7o Aaga ver y cn7np77'r Jevo7v7énJo7o a 7a Tnayor AreveJaJ 
JeA/Jamente J777^J^7^o, con 7o ^ue aJ7777n7strará /ns77'c7a, yneJanJo a 7a rec^roca pa-

- *' ..ra cnanJo Je 7^.^My6^ v^/ié^e.
7)a Jó^'^ CÓ7'JQA3 ... ...........................................í. ...Je yp^....í .

El Juez Instructor. .

r

i

)
1,
5
3
Y



DtUGENCtAS QUE SE tNTERESAN
/ .

!-1

......... QA^...a.e....Jke...n.o.t.AXi.q.o.e...-&L..  ̂ ...FaAN^^±.3JO....J&3^A....?JQBLO.S..:..q.^e J 

...... .sAAe....a^t ^aJLnieo t..á....QA.-J-a^. A.................. ....^... Vc..íit.íiÁa....;d
7.^ qae . .p.oj?. .el......í:'3LjfüD....SaAQ-C...Jap.iíca.A...Gí^.L).6J?.aJ......d.e :..ia.....Re.¿i:Q^j.^....íi.a....j^G. oo

dede .el...ípd. -deteríuloa el .dej.r.eto....de....9. j
2.^ 1 945, a la peí^a. de. .^. -ai,os ...y. 1. d.ia. .:de....raaLa3.dQ.í7 ...íUüy.Qa?.....q.u.^_jjr^Q^  ̂
......e;xt.lpgaie.ad..0-..e.n....s..l.t.dac.i.ó.a....d.e....llb.5^.rt..a.d......p..Q.ííd..i.^í.P.p..a..^..,..._sljj... extegs'j

dees t a Gr ao.da...a ...lae. ..ap.o.es o.y..i8..&. y,...q.p..e.d aíj doL Alo... efep t o.. en...
J^s¿i.nqi.d.e.QcULá..jb.....r.e.i.t.e.r.a.3 Í p n.; .c.pn ...le..e.t u^.a .. in t e gra de l te s t i 
qq.e....s.e.. aeompaiia .Q.^AP.....se le...hará en.t rega._______________ _

. T

3."

4.^

Y

5.''

Í77^7ma ............................................................. -r.................... ............. —............ .i...:..:.:.,....,.?........^.^,,.....ic

JR7 /uez //2S/ruc7o7y<^?e dy77^g/7cya°'e¿7e CArAor^o, Aará ac7emá.y dé las pregan7as qoe an/cccden, 7¡ ' r ' ¡
<yae se deduzcan de 7as contgsíacj^^s de7'^s7^o y dé las <yue /nzgne necesarias en esc7arec7n77en7o de 
verdad, evacuando 7as cif^ que ^^^,e7 /e^^o en a<yue77as personas <yue resida?; en 7a misma 7oca7idi

A:nCórdoAaa..,,\^drlealaietS^L ' ' \..\.......de^...-^^^^ ........... ...dem

' ncvecienios dd.are.tüta

4 ¡

ap.o.es


ĵ
^encia ^uuz 1 Fuente Pal^nra a veintidós de Noviembre de novecien^

Señor ) tos ciarenta y nueve.
ñ^iia Cabrera. ) Cúu^lase cuanto so interesa en el precedeto exhorto y he- 

ho deyíclvasc seguida^nate dejando ra^nn.
^^ndó y firia el br.^ue^ oue provee encel lugar y fecha dut- 
08,doy fé.

) en el
,a veintitrés,yo el Secretario teniendo u ai 

local de este Juzgado a Francisco Toña ^obos, 
verbal y urgente hecha al efecto,le notiiiiue

,7.

ícfi

integra el testi^^nio que se aco^^añaba al presen- 
este.hac

m

^í^^ierte
creóercía
previa citación

te.asi co^n este.haciéndole las prevenciones y advcrtcnei^^ 
indicadas,<anifcstó enejar enterado,le hago entrega de dicho 
tcsti^nnio y fir^^ su recibo,enn^^go el Secretario,de qae 
doy fé. 7



Diii^oia de ) 
re^ieión.________ ) procc^cnci:,^oy



su

17

al

)

ha recibido en este

respetable escrito n3 4.007 de

del actual comunicando el indulto

liberado condicional y vecino de

esta ^^ancisco ^eña ^obos.ei que

oueda debi^a^^rte notificado de ello

Lo oue tengo el honor de participar^
¡

le acuse de recibo.

^ios guarde o muchos años.

-

''S

^^r Comandante ^uez Instructor dei ^uzgado Rventual nO

C&HD03A. *1
.'á



fg

3:1a ^3.ez 
z Fieras

jorJoba veotíjiojo Je 
ooTecíent os

jovbre de 
cuarenta y o^evg.

lor rej)^iJo 
¿e SG razoo^os-aaatos

ei presente escrito

J

Y



w

naácr Tiíitar de ásta pLaza, constando de SpsVNTPY u^

*=%. 1

\.

!^;—-*^ 
t

LaS^_

)

j



t.o.

EXOOO. Sí;

ec todoa partea la reaoluolAn qa ha pueatu 3ü.n a las

piosen te aolhMc^unoa, procede au arondvo am oAs trAmitaa.—

V.E. no ooatanto reaolverá

Sevilla a de yeoraro Jo l.VPO




